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MAGISTRADO: JOAQUÍN ROQUE 

GONZÁLEZ CE~EZO. 

SECRETARIA 

CUENTA: 

GONZÁLEZ. 

,.DE 

YANETH 

ESTUDIO Y 
.... 
BASILIO 

Cuernavaca, Morelos, a ocho de junio de dosmil veintidós. 

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN 
:f 

v 

Sentencia definitiva que emite el /Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelps en sesión de fecha 

ocho de junio de dos mil veintidós, en donde resolvió que, se 

declara la ilegalidad por ende la nulidad de la omisión de 
; 

dar trámite correspondiente .hasta su conclusión, al 

expediente administrativo  

que se formó con motivo de la solicitud de pensión por 

jubilación de fecha diecinueve de febrero de dos mil 

diecinueve, realizada por ; para efecto 



e- 

de que el Oficial Mayor del Ayuntamiento de Jiutepec, 

Morelos realice las acciones que sean necesarias para 

continuar de manera inmediata y sin dilación alguna hasta su 

conclusión el procedimiento correspondiente, en términos del 

capítulo 9 de la presente resolución, con base en lo 

siguiente: 

2. GLOSARIO 

Parte actora: 

Acto impugnado: 

Autoridades 

demandadas: 

"La omisión de 

correspondiente 

conclusión, al 

administrativo 

dar trámite'',:( .. / 
.,-~.. ¡· 1 
r'·:v- '<es '~-~. : . 

hasta su __ } _ ,v, 

expediente : 
a ~ .• t 

, .. ,, •• f;. 

 

que se formó con motivo de la 
' 

solicitud de pensión por 

jubilación de fecha diecinueve de 

febrero de dos mil diecinueve 

realizada por   

 

' 
1. Oficial Mayor de Jiutepec, . 

Morelos. 

2. Comisión Dictaminadora de 

Pensiones de Jiutepec, Morelos; 
\. 

3. Cabildo Municipal de Jiutepec, 
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' Morelos; 

T JA/SªSERA/102/2021 

l. »·r 4. Dirección General de 

LJUSTICIAADMVAEM: 

Recursos Humanos de Jiutepec, 

Morelos; 

5. Ayuntamiento de Jiutepec, 

Morelos. 

'º C<) 

~ 

'7d~ 7f ~ 
~li jJ ,Í\ \ LORGT JAEMO: ¡:¡ 
~~ ~liif4.,_c-.;:~~ ... ".,, 
Dé~~ 

e 
ESP~~;. 
t;-., .. 1 

N a 
N 

CPROCIVILEM: 

LSSPEM: 

LSEGSOCSPEM: 

Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de More/os. 1 

, Ley Orgánica d~ Tribunal de 
i' 

lJusticia A_fjlninistrativa del 
:1 

Estado de M'ore/os2. 

¡ 

Codigcí~Procesal Civil del Estado 
•' 

Libre y Soberano de More/os. 
J: 

L€¡Y 'del Sistema de Seguridad 
,. 
~'úblioa del Estado de More/os 

w. 

de 
~ t 

Seguridad 

Prestaciones 

Social de 

de 

las 

Instituciones Policiales y de 

1 Publicada el diecinueve de julió de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" 5514. 
2 ldem. 

.., _, 



Procuración de Justicia del 

Sistema Estatal de Seguridad 

Pública. 

LSERCIVILEM: Ley del Servicio Civil del Estado 

de More/os. 

ABASESPENSONES: Acuerdo por medio del cual se 

emiten las Bases Generales para 

la expedición de Pensiones de 

los Servidores Públicos de tost j,. ~ j 
Municipios del Estado de ,,,..~ -. ·= 1 ..,. 

..,-.:11118•.r .,' ••;S1 More/os. - . t,u. ·,.o 

l 

RCARRERAPOLIJIUMO: . Reglamento del 

" QUlNh, 5t-!.I- 
____ ...., ~SPONSA.i:.\lll:t 

Se,vici~ 

Profesional de Carrera Policial 

para el municipio de Jiutepec, 

More/os 

Tribunal: Tribunal de Justicia 

Adm.inistrativa del Estado de 

Morelos. - 

3. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.- Previo a subsanar la prevención de fecha veintiocho de 

septiembre de dos mil veintiuno, mediante acuerdo de fecha 

veintidós de octubre de ese mismo año, se admitió la 

demanda de nulidad promovida por , 

en contra de las autoridades demandadas; en la que 
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señaló como acto impugnado el especificado en el glosario 

de la presente resolución. 

En consecuencia. se formó el expediente respectivo y 

se registró en el Libro, de Gobierno correspondiente. Con las ~ 

copias simples, ~e ordenó emplazar a las autoridades 
.; 

demandadas para que dentro del término de diez días 

produjeran contestación a la demanda instaurada en su 

contra, é6n el apercib_imiento de ley respectivo. 
l 

·a 
b{) 

rá/\ -g -,:~ .... 
\ A.OM1~...-,..._," 
E M011~ 

"-' a 
iPECIA~, 
SAO~J,¡1.I 

N' 
N o 
N 

2.- Emplazadas que fueron las autoridades 

demandadas, por auto de fecha diecinueve de noviembre 

.dos mil veintiuno, se .les tuvo dando contestación en tiempo 

y forma a la demanda instaurada en su contra. Con la 

contestación de la demanda, se le dio vista a la parte actora 
1 

por el plazo de tres días, para qyi manifestara lo que a su 

derecho conviniera y se le anundió su derecho de ampliar la 
si¡, 

demanda. 

3.- Por acuerdo d~ techa dieciséis de diciembre de 

dos mil veintiuno, se tuvo ,-~la parte actora por precluido su 

derecho a contestar la v,ista descrita en el párrafo que 

precede. 

4.- El dieciséisde diciembre de dos mil veintiuno, se 

tuvo por precluido el dtrecho~ de la parte actora para ampliar ~ 

la demanda y se ordénó abrir el juicio a prueba por el término 
q" 

de cinco días común para las partes. 

5.- Previa certificación, -rnediante auto de fecha quince 

de febrero de dos mil veintidós, se hizo constar que ninguna 

5 



de las partes ofreció ni ratificó sus pruebas; por lo que se les 

declaró precluido su derecho para hacerlo; sin embargo, para 

mejor proveer al momento de resolver, se admitieron las 

pruebas documentales exhibidas en autos. Por último, en 

ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de Ley. 

6.- El catorce de marzo de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la 

incomparecencia de las partes, que no había pendiente de 

resolver incidente o recurso alguno, procediendo al 

desahogo de las pruebas documentales a las que se les .. 

daría el valor probatorio al momento de resolver, y al no .4.: .. J. / 
haber prueba pendiente por desahogar se cerró el periodo _ :., 

...i:.:::--lfta:._,. . ;()$1 

probatorio y se ordenó continuar con la etapa de alegatos, en 

la que se tuvo . por admitidos los de las autoridades ,.,.-, 

(Cl 'º' 

t-Q.~J~ -~{¡, :ll t f\ 
1iliSf<"t(l/14t,-...,JüA, 

demandadas, no así de la parte actora; citándose a las 

partes para oír sentencia; 

7.- Con fecha dieciocho de marzo de dos mil 

veintidós, se turnó el presen~e asunto para resolver, lo cual 

ahora se hace al tenor de los siguientes capítulos: 

4. COMPETENCIA 

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y 

resolver el presente asunto; con fundamento en los artículos 

116 fracción V de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 109 bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de More/os, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de 

la LJUSTICIAADMVAEM; 1, 3 fracción IX, 4 fracción 111, 16, 

18 inciso B) fracción 11, inciso h) y la disposición transitoria 

segunda del decreto dos mil -quinientos noventa y uno 

publicado en el periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero 
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del dos mil dieciocho, 'demás-relativos y aplicables de la de la . / 

LORGT JAEMO, 105, 196'" de la LSSPEM y 36 de la 
l< 

LSEGSOCSPEM. 

Porque el actorirnpuqnado consiste en un JUIcI0 de 
-✓ 

nulidad respecto Ja omisión de formular el proyecto del 
' acuerdo de pensión por jubilación dentro del expediente r ., 

administrativo_.. , que se formo 

con motivó de la ••"solicitud del ciudadano  

 

!~ 'yti ,.:.' 
<J) /\- \ . 
u_ 
a 

40M1~~ ... <t 
MO¡¡E~ 

e::: 
'tCIA~.,, 
ADM:~..,J 

<:( 

N 
N a 
N 

¡~ 5. PRECISIÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO 
C• 

P~ . 

La parte actora señala como actos impugnados en el 

presente juicio, los siguientes respecto al Oficial Mayor: . - 

"/. La omisión de formular la propuesta de pftPyecto de Acuerdo de 
Pensión por Jubilación dentro del exf3ediente administrativo 

. 

La omisión de presenier ante el Ayuntamiento de Jiutepec, More/os 
el expediente J/O .7004  con la propuesta de 
determinación de proc~dencia de (PÍ pensión o improcedencia" (Sic). 

'.lit 
1 

~p· 

Respecto a la Cofnisióm'Dictaminadora de Pensiones 

de Jiutepec, Morelos, \ se."' le reclaman las siguientes 
. . t_.& 

orrusrones: 

"/. La omisión de totmuler proyecto de Acuerdo de Pensión por 
JUBILACIÓN de,ñtro del expediente administrativo 

 
ir 

//. La omisión de emitir mi acuerdo pensíonatorio de Jubilación donde 
se resuelva de fondo el trámite de mí pensión. 

' 
111.- La omisión de publicar en la Gaceta Municipal y en el Periodico 
Oficial "Tierra y Libertad" mi acuerdo pensionatorio" (Sic). 

·~ Y,) 

De la Dirección General de Recursos Humanos de 

Jiutepec, Morelos: 

7 



"l. La omtsion de dar trámite al expediente administrativo para el 
efecto de que se determine mi pensión." (Sic). 

Ahora bien, atendiendo a la causa de pedir, y tomando 

en consideración que la demanda debe ser analizada en su 

integridad, esta autoridad advierte que el acto impugnado 

consiste en: 

"La omisión de dar el trámite correspondiente hasta su 

conclusión, al expediente administrativo 

 se formó cor · f~r 
motivo de la solicitud de pensión por jubilació? d~)j;: ~ 

fecha diecinueve de febrero de dos mil diecin~eve,.:;!
0
e ~!s:nc 

realizada por " 
oeQ ; s-,;:- ;>.L"º t 

.Ql,ff'-": €,t'Hú-' E 
. ,nnfl>á~,.¡,U~OE ffl.~-- 

Ahora bien, por tratarse de la materia del juicio, 

esencialmente sobre la omisión de las autoridades 

demandadas de otorgar a ~u favor la pensión por jubilación 

por años de servicio, que fue solicitada a las mismas el 

diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, su existencia 

será analizada al momento de estudiar el fondo del presente 

asunto, pero únicamente por cuanto hace a la autoridad 

demandada, Oficial Mayor del Ayuntamiento de Jiutepec, 

Morelos, pues del escrito de petición, se advierte 

únicamente el sello de recibido ante el. Oficial Mayor de 

Jiutepec, Morelos. 

Por lo tanto, no puede existir una omisión de las 

diversas autoridades demandadas, pues el escrito antes 

referido, no fue presentado ante ellas y, en consecuencia, no 

fue de su conocimiento, por lo que se encontraban 

materialmente imposibilitadas a dar atención a su petición. 

6. PROCEDENCIA 
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~ ~ 
Las causales de improcedenqa, por ser de orden público, 

• 
deben analizarse preferentemente las aleguen o no las 

íf' ., 

partes, lo anterior d~ confojrnidad con lo dispuesto por el 
t 

artículo 37 párrafo último3.itéle la LJUSTICIAADMVAEM, en 
I 

relación con lo sostenido en la siguiente tesis de 

jurisprudencia de aplicación análoga y de observancia ,., 
obligatoria para esta 'potestad en términos de lo dispuesto en 

los artículos 215,,Y,•2f7 de la Ley de Amparo. 

f ll\ ~ 
a 

w:: · .... l!~~.,.,...-lS'l'J,..-:- .... :. 
..g-,.011r-1.ns 
'- e::: 

~ [JA1.1Z..m,; 
• 4~fflj~ ·. a 
o ,- 

<:r;; 
~ 
N o 
N 

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS 
CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE 
AMPARO.4 

"· 
De conformidad cqr, lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 
de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser 
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que 
el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte 
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el 
Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento 
alguno expresado .''por el recurrente. Esto es así porque si bien el 
artículo 73 prevé ~iversas causas de )mprocedencia y todas ellas 
conducen a decretar el sobreseirnientó en el juicio, sin analizar el 
fondo del asunto., de entre ellas ~p?isten algunas cuyo orden de 
importancia amerita que se estudi~n de forma preferente. Una de 
estas causas es la1'inobservanciAI principio de definitividad que rige 
en el juicio de gar~ntías, porgk)i si, efectivamente, no se atendió a 
ese principio, la ·~cción en.¡.fsí misma es improcedente, pues se 
entiende que no ei éste e~rnomen~o de ejercitarla; y l_a _a_ctuali~ación 
de este motivo conduce aP'sobrese1m1ento total en el JU1c10. As1, s1 el 
Juez de Distrito para so,preseer atendió a la causal propuesta por las 
responsables en 41 s~1r11tido de que se consintió la ley reclamada y, 
por su parte, consjcejó de oficio que respecto de los restantes actos 
había dejado de !e~istir su objeto o materia; pero en revisión se 
advierte que exiie otra de estudio preferente (inobservancia al 
principio de definwvidad) que daría lugar al sobreseimiento total en el 
juicio y que, por,~,ello, resultarían inatendibles los agravios que se 
hubieren hechó' .valer, lo procedente es invocar tal motivo de 
sobreseimiento lcon base en él confirmar la sentencia, aun cuando 
por diversos motivos, al sustentado por el referido Juez de Distrito. 

' 
3 Artículo 37. El juido ante-el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en 
contra de: .- 
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de 
las señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio 
respectivo. 
4 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: IX, Enero de 1999, Página 
13. 
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Las autoridades demandadas al momento de dar 

contestación a la demanda incoada en su contra, no 

opusieron ninguna causal de improcedencia o de 

sobreseimiento, en términos del artículo 37 y 38 de la 

LJUSTICIAADMVAEM. 

Por otra parte, esta autoridad al haber realizado el 

análisis correspondiente al presente asunto, no se advierte 

alguna causal de improcedencia o sobreseimiento sobre la 

cual este Tribunal deba pronunciarse; procediendo al , 1 estudio de fondo de la acción principal intentada. , Q.i :~~, t 
- ·- N ¡,.1. ::: '-;\3!51'10 

7. ESTUDIO DE FONDO . ....., o.·.·,,"'"ºt. 
¡ 

7.1 Planteamiento del caso. 
(O_\)\t•f'if.'~~ l - 

:- -, .;~ .~~ss,..111110/>J . 

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 

865 de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la 

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el 

presente juicio y que es dilucidar la existencia de la omisión 

de dar el trámite correspondiente a su solicitud de pensión 

por jubilación, por parte del Oficial Mayor del Ayuntamiento 

de Jiutepec, Morelos, y en caso de que exista tal omisión 

determinar la legalidad o ilegalidad de la misma. 

Así como la procedencia o improcedencia de las 

pretensiones que demanda el justiciable, las que serán 

estudiadas con posterioridad al presente capítulo. 

5 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; 
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener: 

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos; 
11.. 
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En el entendido que el análisis de la legalidad o 

ilegalidad del acto irnpuqnado se efectuará exclusivamente 

bajo la óptica de las razones de- impugnación que hizo valer 

el demandante. 

7.2 Presunción d~ l~galidad 

En la República . 
" 

así como en el Estado de 

Morelos, los actosfije autoridad gozan de presunción de .,. . -~ ,, 
legalidad, estoef términos del primer párrafo del artículo 16 

~i3 de la ConstHución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

'fJ};.}\ del que se advierten los' requisitos de mandamiento escrito, 

él: autoridad competente, fundamentación y motivación, como 
~,¡_ ... , ....... 

• ~s garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción 
e¿ 

~~~;:1-•en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad, 
,~ .¿ 
r,i' 
N a 
N 

como una garantía del derecho humano a la seguridad 

jurídica, acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer 

aquello que expresament~" les facultaritfas leyes, lo cual se 

apoya en el siguiente criterio: 

PRINCIPIO DE LEGALID~D:i.'CARACTERÍSTICAS DE SU DOBLE 
FUNCIONALIDAD TRATAN,fJOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y 
SU RELACIÓN CON EL-;DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA 
ARBITRARIEDAD Y EL C6NTROL JURISDICCIONAL6. 

Del artículo 16, primer;';rpJfrato, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierten los requisitos de 

ti{" 

mandamiento escritg;, autoridad competente y fundamentación y 
motivación, como g.árantías.instrumentales que, a su vez, revelan la 
adopción en el rég~men jurJ9ico nacional del principio de legalidad, 
como una garant,!a del derecho humano a la seguridad jurídica, 
acorde al cual lasfautoridades sólo pueden hacer aquello para lo que 
expresamente lei facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a 
su vez, constituyen la manif~stación de la voluntad general. Bajo esa 

f ·.,. 

6 Época: Décima Época! Registro: 2005766. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesisfl Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 3, febrero de 20141 Tomo 111. Materia(s): Constitucional. Tesis: 
IV.2oA51 K (1 0a) Página: 2239. - 
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premisa, el principio mencionado tiene una doble funcionalidad, 
particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un lado, 
impone un régimen de facultades expresas en el que todo acto de 
autoridad que no represente el ejercicio de una facultad 
expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se considerará 
arbitrario y, por ello, contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo 
que legitima a las personas para cuestionar la validez de un acto 
desajustado a las leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo 
principio como base de todo el ordenamiento, se genera la 
presunción de que toda actuación de la autoridad deriva del 
ejercicio de una facultad que la ley le confiere, en tanto no se 
demuestre lo contrario, presunción de legalidad ampliamente 
reconocida tanto en la doctrina como en la legislación nacional. 
Así, el principio de legalidad, apreciado en su mayor amplitud, da 
cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad, pero también 
conlleva que éste opere a través de un control jurisdiccional, lo que 
da como resultado que no basta que el gobernado considere que 
determinado acto carece de fundamentación y motivación para que lo 
estime no obligatorio ni vinculante o lo señale como fuente de un 
derecho incontrovertible a una sentencia que lo anule, sino que, en~ \ 
todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos de control a hacer fR{V 
valer la asumida ausencia o insuficiencia de fundamento legal y W,1. • 
motivación dentro de dicho procedimiento y, a su vez, corresponderá· ~- 
a la autoridad demostrar que el acto cuestionado encuentra sustento .. ,iweir,,OE JI 

en una facultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado oecEsr, 
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que revela que los ,. -p. si 
procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la última __ ~Qlv~eil 
garantía de verificación del respeto al derecho a la seguridad juridica.r- .~ 
cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con ese 
propósito. 

(Lo resaltado no es de origen) 

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la 

parte actora. Esto vinculado con el artículo 386 primer 

párrafo7 del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a 

la LJUSTICIAADMVAEM de conformidad a su artículo 78, 

cuando el primero señala, que la parte que afirme tendrá la 

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de 

7 ARTÍCULO 386.- Carga de la prueba. l.aspartes asumirán la carga de la prueba de 
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga 
de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que 
el adversario tenga a su favor una presunción legal. 

8 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y 
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de 
disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se 
estará a lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos; en materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos, el Código Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo 
descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad de los 
servidores públicos a la ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables. 
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hecho y los hechos sobre los que el adversario tenga una 

presunción legal. 

7.3 Pruebas 

Por acuerdo de fed1é''' quince de febrero de dos mil 

veintidós se les tuvo a Léf partes precluido su derecho para 
ofrecer y ratificar slfs1"· pruebas; sin embargo, para mejor .¡, 

proveer y ef} · términos del artículo 539 de la 
✓ " fueron admitidas las siguientes 

.¡s . documentales: 
co '"'TJ-. -,< ~ u » J'¡ j · , 1 

// 7.3.1. La Documental: Consistente en original del 

i ·;;=Jcuse del escrito de eolicitud de copias certificadas del 
u 

~1_z_:_::J¡5pediente número  suscrito 
o 
¿ por  recibido con fecha veinte de 
~ ~ 
~ septiembre del dos mil veintiuno por la DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS 
~' 

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS. 

DEL H. 

7.3.2. La Documental; Consistente en impresión ,,.,. 

constante de una foja que contiene un fragmento del acuerdo 

de fecha ocho de abril del dt·s mil diecinueve. 

9 Artículo 53. Las Salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que 
estimen pertinentes para la.1mejor decisióf del asunto, notificando oportunamente a las 
partes a fin de que puedan intervenir -si así conviene a sus intereses; asimismo, 
podrán decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia 
probatoria, siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren 
prueba. 

13 
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7.3.3. La Documental: Consistente en original del 

memorandum de vacaciones, expedido a nombre de  

 y autorizado por  

 en su carácter de SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA TRÁNSITO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC. 

7.3.4. La Documental: Consistente en original de 

constancia laboral, expedida a nombre de  

, suscrita por  

en su carácter de DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE 

MODERNIZACIÓN Y PROYECTOS DE LA SECRETA~~l l---1:" 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO, PROTECCl<=d\t:ll''\:' J 
CIVIL y RESCATE. ,.!,. (~s,-JCI,__: 

OE.,. -~¡:-,O O 

,. ,-., r;,t,.l,l E~ Q\,11<· . 
_ ~0,~:,,u.o.~DE 

7.3.5. La Documental: Consistente en impresión r-·a·t 
color del acuse del escrito de fecha catorce de octubre del 

dos mil veintiuno donde se solicitan de copias certificadas del 

expediente administrativo número 

 suscrito por  

 con sellos de recibido de fecha dieciocho de 

octubre del dos mil veintiuno.'? 

Documentales a las cuales se les concede pleno valor 

probatorio en términos de los artículos 437 primer párrafo 11, 

44912 y 49013 del CPROCIVILEM ~e aplicación supletoria a la 

10 Visible a fojas 6 a la 1 O y 23 de este expediente. 
11 ARTÍCULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados 
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su 
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán 
este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas 
por funcionarios que tengan derecho a certificar. 

12 ARTÍCULO 449.- Plazo para objetar documentos. Las partes sólo podrán objetar los 
documentos dentro de los tres días siguientes a la notificación personal de la 
resolución de ofrecimiento y admisión de pruebas, tratándose de los presentados 
hasta entonces. Los exhibidos con posterioridad podrán ser objetados en igual lapso 
contados desde la notificación de la resolución que ordene su recepción. 
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LJUSTICIAADMVAM de--·coMormtdad al su artículo 7, por 
•i 

tratarse de documentos· orig nales y de copias simples que 

también fueron ofrecidas por las autoridades demandadas en 

copias certificadas; ademá por no haber impugnados, " ,, 
,tr 

surtiendo todos sus efectos J gales. 

7.3.6. La Docurnérital: Consistente en el oficio número 
1 

··"' , d~ fe ha ocho de noviembre del dos 
"1) r , , 

mil veintiuno, sJgñado ppr J  

en su carácter de DIRÉCT R GENERAL DE RECURSOS 

'o e-o e:: 
~ ~-. Il~·./·. MORE_LOS. 
2 ;11· .l .:.i 
u., /\4 '/ ' ' . 
a ,JJ; . \ 

"i::; -· ~ ~ _q ~- 7.3.7. La Documental 
~)--~ . 
a del oficio  

HUMANOS DEL AYUt'ITAMIENTO 

a ·•·~A 

¿.-,,.~~- mil novecientos noventa 
N' 
N a 
N 

DE JIUTEPEC, 

Consistente en copia certificada 

de fecha veintiséis de mayo de 

y nueve, ,~ignado por  

  • enf su ca~~-tter de DIRECTOR 
, ("I~ , 

GENERAL DE SEGURIDAD PUBpCA Y TRANSITO DEL H. 
' 

COSllTU~IONAL AYUNTAMIENTO 

MORELOS. 

DE JIUTEPEC, 

Los documentos públicos o P[ivados que no se impugnen oportunamente se tendrán 
por admitidos y surtirán e~ctos corno si fueren, o hubieren sido reconocidos 
expresamente. 

13 ARTÍCULO 490.- Sisteipa de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba 
aportados y admitidos, ~serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto, 
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, 
debiendo, además, observar las regla's especiales que este Código ordena. 
La valoración de las pnlebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por 
el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una 
convicción. En casos/ dudosos, el· Juez también podrá deducir argumentos del 
comportamiento de ·1ás partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal 
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los 
fundamentos de la valoración jurídi~a realizada y de su decisión. 

¡,. ,._.,,.. 
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7.3.8. La Documental: Consistente en copia certificada 

del oficio  de fecha dos de marzo de dos 

mil diecisiete,  en su carácter 

de DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS. 

7.3.9. La Documental: Consistente en copia certificada 

del recibo de nómina de folio . 

7.3.1 O. La Documental: Consistente en copia certificada 

del recibo de nómina de folio . mfill f -~ ,p \1. ; · :'i!\.::1 n: t ' .,,. \C¡•1'\ K' ,, 

.• ,,~ •i,-v ' : 
7.3.11. La Documental: Consistente en copias · :it:.t i ' 

.,,,,.,__;--e.,.:._i_ ':>S .Jr •. J! 

certificadas del expediente de solicitud de pensión por Gé-l t<i"::.-..c 

jubilación a nombre de  el cual (::'.,~~~::;:~ 
'. ':<· 1,..-l' 

consta de diecinueve fojas. 

7 .3.12. La Documental: Consistente en el oficio número 

 de fecha díez de noviembre del dos 

mil veintiuno, signado por  

en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, 

MORELOS. 

7.3.13. La Documental: c~ffsistente en copias 

certificadas de tres recibos de nómina a nombre de  

 con números de· folio  

y  

7.3.14. La Documental: Consistente en copias simples 

de seis recibos de nómina a nombre de  

 con números de folio  
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7.3.15. La Documental; Consistente en impresión a 

color del escrito de fecha ~ueve de noviembre del dos mil 

veintiuno suscrito por  en su 
- ,Jl 

carácter de REPRE$ENT ANTE LEGAL DE TOKA 

E O ~ 14 INT RNACI NAL S.A.:r.l. DE C.V. 

Las probarrzas i~entificadas con los numerales 7.3.6. 

a la 7.3.13. se les confiere valor probatorio pleno en términos 
,? 

de lo dispuesto por e~ artículo 437 primer párrafo 15 del 

CPR9CIVILEM de 1 aplicación supletoria a la 

fil""' ,- J.,¡JUSTICIAADMVAM,_ ~r tratarse de copias certificadas 

~ ~v / ehl1t1das por funcionario facultado para tal efecto. 
o ~'"""'º.,,.,..,;, s r~A--·.~ 
~tli ~il:~P..,)J, 

. l~.. Respecto a la plueba identificada bajo el numeral 
,~~r=-f"'ilt~.{M 

,~:;,;~
00~7.3.14. se les concede pleno valor probatorio al tratarse de 

e . 1:::: 
<:( 
N, 
N a 
N 

las impresiones de los recibos de nomina consistente en los 

Comprobantes Fiscales· por lnte~ñ~t, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 490 primer párrafo 16 del 
~ 

CPROCIVILEM, de aplicación supletoria con fundamento en 
• r 

el artículo 7 de la LJUS~ICIAjDMVAEM, y con sustento por 

analogía en el siguiente critetio jurisprudencia!: 
f .. ·, 

RECIBOS DE PAGO~ÉMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
SIN FIRMA DEl.Jf !RABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA 

_________ # " 
14 Fojas 83 a la 125. 'f t 

,. 
15 ARTÍCULO 437.- Documentos públicos Son documentos públicos los autorizados 
por funcionarios públicos o•deposit§lrios de la fe pública, dentro de los límites de su 
competencia, y con las solemnidadés o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán 
este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas 
por funcionarios que tengan derecho a certificar. 

:~ ;¡: 
16 ARTÍCULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba 
aportados y admitidos, serán v91orados cada uno de ellos y en su conjunto, 
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, 
debiendo, además, observar las reglas especiales que ~ste Código ordena. 
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ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE 
INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, 
FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO). 

En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por 
medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y 
montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, 
fracciones 11 y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada 
supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por 
lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción 
plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar 
pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus 
trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las 
percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de 
esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no h · _ 1~,il 
razó~ _jurídica para condicionar su eficacia probatoria ~ que ~eb~·ij• \(' 1."--( 
adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicari .. ? \ _ 
desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de lo ;¡¡; ¡ 1 
Trabajadores al Servicio del Estado.17 ~,;,.E ons:r:-".c 

~t-i1~,a~·:, i 
(Lo resaltado no es de origen) 

·G;UfA~+'\lá'• 1 
_ ,~v.oul ..-.O 

Y respecto a la prueba identificada con el numeral 

7.3.15, se le concede valor de presunción, al tratarse de una 

copia simple, en términos de la tesis de jurisprudencia de la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

que textualmente señala: 

"COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE 
LAS MISMAS. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
materia de amparo, el valor probatorio . de las copias fotostáticas 
simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Por lo tanto en 
ejercicio de dicho arbitrio cabe considerar que las copias de esa 
naturaleza, que se presentan en el juicio de .amparo, carecen por sí 
mismas, de valor probatorio pleno y sólo generan simple presunción 
de la existencia de los documentos que reproducen pero sin que sean 
bastantes, cuando no se encuentran adminiculados con otros 
elementos probatorios distintos, para justificar - el hecho que se 
pretende demostrar. La anterior apreciación se sustenta en la 
circunstancia de que como las copias fotostáticas son simples 
reproducciones fotográficas de documentos que la parte interesada 
en su obtención coloca en la máquina respectiva, existe la posibilidad, 

17 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2020341, Instancia 
Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época, Materias(s): Laboral, Tesis: l.60.T. 
J/48 (1 0a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 69, Agosto 
de 2019, Tomo IV, página 4348, Tipo: Jurisprudencia 
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dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la ciencia, que 
no corresponda ·'a un documento realmente existente, sino a uno 
prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la 
existencia, irreal, del documento que se pretende hacer aparecer." 

*Lo resaltado fue hecho por este Tribunal. 

El alcance probatorip' de las mismas, se analizara en 
. i 

los capítulos subsécuenteá 

7.4 Razones de impugnación. 

Los motivo~ de impugnación de la parte actora se 
' 1l JI\-_ encuentran ... visible.i de las foj~s tres y ~uatro d~I asunto que 

~ \ se resuelve, los cuales se tienen aqui como ínteqrarnente 
'✓, 
'-' ,.__ ~=~·!• reproducidos como si a la letra se insertasen; sin que esto 

'tl1ZAff.?. - cause perjuicio o afecte a la defensa del justiciable, pues el r~,..,. ,i hecho de no transcribirlas en el presente fallo no significa 
,_ 
¿ 
"'-1, 
'"'I a 
'"'I 

que este Tribunal ·esté imposibilitado para el estudio de las 

mismas, cuestión que no implica violación a precepto alguno 
"' 

de la parte actora, }o cual tiene s4,sfento en la siguiente 

jurisprudencia: 

"CONCEPTOS DE¡_VIOLACfON. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A 
TRANSCRIBIRLOS. 18 

El hecho de que el _¡Uúez Federal no transcriba en su fallo los 
conceptos de violaJijr expresados en la demanda, no implica que 
haya infringido disp~ficiones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su 
actuación, pues no Hay precepto alguno que establezca la obligación 
de llevar a cabo ·tal ttanscripción; además de que dicha omisión no _¡_ • 

deja en estado dé indefensión al quejoso, dado que no se le priva de 
la oportunidad tpara tecurrir la resolución y alegar lo que estime 
pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma." 
(Sic) -~ 

~JI 

·' 

18 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA 
de la Novena ÉpÓca Instancia &EGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Abril 
de 1998. Tesis Vl.2o. J/129. Página: 599. 
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Los argumentos esgrimidos por el demandante son 

sustancialmente los siguientes: 

El quejoso aduce que le causa perjuicro que las 

autoridades demandadas transgredan el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 

que han omitido resolver el fondo de su solicitud de pensión 

realizada el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, 

pues han transcurrido mas de dos años y siente meses, sin 

que las autoridades demandadas emitan su acuerdo de 

pensión. 

,, " Refiere que se transgrede su garantía de sequrida ~1- j/ 
jurídica que consagra el artículo 17 de la Constitución -¡'j:.- lf 

.-"!'l!,,,!,._: ~!J.S 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los or._.,S't7,c 

artículos 20, 42, 43 y 44 del Acuerdo por medio del cual -~E;t~~L~;~:, 
emiten las Bases Generales para la Expedición de 

Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del 

Estado de More/os, que señalan que el Cabildo Municipal 

respectivo, expedirá el Acuerdo correspondiente en un 

término no mayor a treinta días hábiles, contados a partir de 

la fecha en que se tenga por recibida la documentación 

necesaria para su tramitación, lo que en la especie no ha 

sucedido. 

7.5 Contestación de las autoridades demandadas 

Las autoridades demandadas manifestaron que son 

inoperantes las razones de impugnación hechas valer por el 

actor, en virtud de que su petición se encuentra en etapa de 

investigación, en términos del artículo 38 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de More/os, del cual se desprende que 

el plazo de treinta días correrá a partir de que se tenga por 
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recibida y convalidada la documentación requerida para su 

tramitación, y que en el .oresente caso no se tiene 
' j 

convalidada la documentación presentada por el 

demandante, y que no sif puede resolver su solicitud hasta 

en tanto se concluya1co!}/ia investigación correspondiente. 

7.6 Análisis Jle la contienda 

Este J~f5unal constituido en Pleno, considera que 

son fund~as las manifestaciones de la parte actora, 
,, 
·o 
~ 
~ desprenden las copias certificadas exhibidas por la t T /'.J'fºridad demandada consistente en el expediente 
.§ ~d~inistrativo que1se formó con motivo de la solicitud de 
~ 1CIA 1,01,-.,:.+ ; . ,~::· a 'º• ,...,,~-=-',/¡~ pensión por jubilación de fecha diecinueve de febrero de 
a 

~ ~SPEc;;,úT,::i\dos mil diecinüeve dirigida al Oficial Mayor del 
N 0ts AÍJ~;•,,:--.;·1~•~r .... N , 
o 
N 

pues de las constancias que obran en autos, se 

Ayuntamiento de, Jiutepec, Morelos, quien funge como 

Secretario Técnico de la Comisión de Pensiones y 
"f 

• Jubilaciones del Ayuntamiento-de Jiutepec, Morelos. 
,, .. 

Al respecto, como .. ~e puede advertir del expediente 
··" , .;,~ 

administrativo que se férmó con motivo de la solicitud de r'~ 
pensión por jubilació~1presentada por , 

exhibido por la respohsable, previamente valorado, no quedó 
,~ 

acreditado en el p1r.ése. nte juicio que se hubiera instaurado el 
j f;. 

procedimiento administrativo correspondiente y que, una vez 

concluido dic1~ prJ .. ~edimiento, se hubiera emitido la 

resolución que' en derecho correspondiera a la solicitud de 
-11 

pensión por jubilación; presentada el diecinueve de febrero 

de dos mil d\~cinueve por la parte actora. 
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Pues de dicho expediente técnico únicamente se 

advierten las documentales que han sido previamente 

valoradas y a las cuales se les concedió pleno valor 

probatorio, sin embargo, con dichas documentales no se 

acredita que se haya dado continuidad al procedimiento 

que establece la ley y en su caso, que se hubiera emitido 

el dictamen para su aprobación por parte del 

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, dentro deJ término de 

treinta días hábiles previsto en el último párrafo del artícQ· 

1 
y.: 

15 de la LSEGSOCSPEM. f\11 _ • 
~J' t 
· ·.-.,NAL DE .tt,;,i(lA A 

.(,ú. t51:.r>'J DE~ 

Ahora bien, los artículos 38 fracción LXVI de la Ley 
1 . . . ·--1\JiNTA SALA fSP 

Orgánica Municipal del Estado de More/os; 15 último pá,JI:af.áJ'ºt~1uoADES j 

de la LSEGSOCSPEM; 20 del Acuerdo por medio del cual se 

emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones 

de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de 

More/os, establecen: 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

"Artículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de 
sus respectivos Municipios, por lo cual están facultados para: 

LXVI.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de 
seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de seguridad 
pública, así como a los beneficiarios de ambos, invariablemente 
deberán cumplir con los procedimientos legales descritos en la 
normatividad de la materia, para que en un plazo no mayor de 
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga 
por recibida y convalidada la documentación requerida para su 
tramitación, resuelvan y emitan los correspondientes acuerdos de 
pensión. Para tal fin, los Ayuntamientos deberán contar con los 
recursos humanos, técnicos, procedimentales y administrativos 
necesarios. 

La autoridad municipal, en el cumplimiento de los beneficios de la , 
seguridad social, en todo momento guiará sus trabajos, atendiendo a 
los principios de transparencia y eficacia administrativa." 

LSEGSOCSPEM. 
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"Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este Capítulo, 
se requiere solicitud por escrito acompañada de la siguiente 
documentación: 

Para el caso de· los elemeitos de las Instituciones de Seguridad 
Pública Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el 
Acuerdo correspondiente Jn un término de treinta días hábiles, 
contados a partir de la~ fecha en que se tenga por recibida la 
documentación necesá"ria para su tramitación." 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LAS BASES 1 . .¡; , 
GENERALES PARA LA EXPEDICION DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
"Artículo 2~ El Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio 
correspondiente a partir de la fecha en que se tenga por recibida la 
dccurrtentación necesaria para su tramitación, en un término no 
mayor de treinta días hábiles." 

tTJ\ 
<r) ;:, 
¡,¡¡¡~~t":rlt,:t .... , .... 
5--it".etm o 
-i::: 

:1~ .. 
OM-..\6>1V71. MÍ: .J 
"' a 
a 
/~ 

<:( 
N' 
N o 
N 

Preceptos legales de los que se advierte 

esencialmente que se debería haber expedido el Acuerdo 
' Pensionatorio correspondiente, en un término no mayor de 
l. 

treinta días hábiles a partir de la fecha en que se tenga por 

recibida la documentación necesaria p~ra su tramitación; lo 
•. 

que no ocurrió; pue~ como se ha qÍcho anticipadamente de 
~- 

las pruebas ofertadas por las aufo.ridades demandadas; no 

quedó acreditado que se_ .. ~ ubiere continuado con el 

procedimiento a fin . de d~terminar la autenticidad de la 

información presentada; -of en su caso, validar la antigüedad 

del demandante confo~e a las disposiciones previstas para 

tal efecto; para ~' así, la Comisión de Pensiones 
,. 

competente ernitiefa el proyecto de dictamen, mismo que 
"- 

sería aprobadoj/por el AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, 
t, 

MORELOS, en-sesión de Cabildo; lo que no ocurrió. 
~ 

r 
De aht' que efectivamente, no se ha dado cumplimiento 

' . 
al procedimiento previsto para el trámite y desahogo de la 

solicitud de.pensión, elcual consta de tres etapas: 
,;;· 
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1.- De la recepción y registro de la solicitud de 

pensión; 

2.- De la investigación e integración del expediente, y 

3.- Del análisis y la elaboración del Acuerdo que 

otorga la pensión. 

Encontrándose la solicitud de la parte actora en la 

segunda etapa, porque las autoridades demandadas 

exhibieron el oficio de fecha cinco de agosto de dos mil 

diecinueve, dirigido al Director General de Recursos .· I 1; 

Humanos del Gobierno del Estado de Morelos, solicitando s~J./, {: · \ , ; ir ' 
le brindaran las facilidades necesarias para realizar la-suNAL '" iusn 

CllfüE5TADQ 

investigación correspondiente, así mismo se advierte el oficio 
.QV l.!'(1.1 5)'.i\lt,\ . 

con acuse de recibo de fecha veinte de agosto de dos m-ita~ullíQ 

diecinueve, suscrito por el Director General de Recursos 

Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

mediante el cual le fue informado · que se autorizaba la 

revisión de los expedientes en el. departamento de archivo, 

de lunes a viernes en un horario de 9:00 a las 14:00 horas. 

De igual forma, del expediente administrativo exhibido 

en copia certificada por las demandadas, se advierte el acta 

circunstanciada de fecha diecinueve de marzo de dos mil 

veinte, en la cual se establecieron entre otras 

manifestaciones las siguientes: 

"Por lo que se concluye, que de una búsqueda mmuciosa en el 
expedidente personal del C. , que obra en 
la Secretaria de Seguridad Pública, Transito Municipal y Enlace 
FORTASEG del Ayuntamiento de Jiutepec, More/os, se acredita 
fehacientemente que: 

1. De las documentales se presume que el C.  
 causo alta a partir del primero de junio del año de mil 

novecientos noventa y nueve. 
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2. Que el C.  se encuentra prestando 
sus servicios con-Pet puesto de Policía Segundo, adscrito a la 
Secretaría de S~guridad Pública, transito Municipal y enlace 
FORTASEG del Ayuntamiento de Jiutepec, More/os. 

3. Que como se desprende del, Sistema Integral de nóminas que 
obra en la Dupccion Genere¡ del Ayuntamiento de Jiutepec, 
More/os, se encontró que la última remuneración mensual que 
percibe ... " 

De donde se desprende que, como se dijo 

anticipadamente, el trámite de la solicitud de pensión por 
r ./ ., 

jubilación se encuentjs' en etapa de investigación. 

'a 
~ : . 

~ .· . , 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Acuerdo por medio del cual se 

~ .l~miteh las Bases Geii~rales para la expedición de Pensiones 
~ ~ 
i~_,,,vi;;~._.de /os Servidores Públicos de /os Municipios del Estado de 
~ftG>s " -~ ~ 

~~.:illuz&ú, More/os, en los que literalmente se establece: 
.SJ~- s:t--~·. 

Lo que :µ€ne sirfundamento en los artículos 35, 36, 37, 

N, 
N e:, 
N 

t.fh 
,,,.✓ 

"Artículo 35.- Una vez formado dicho expediente, se debe foliar, y 
asignar un número de turno, el cual servirá para identificarlo y darle el 
debido sequimiento; reqistrándose en el libro de Gobierno: una vez 
superada esta etapa se debe turnar al área de integración e 
investigación, en la cual una.~tez recibido el expediente, se llevarán a 
cabo las siquientes! diligencias correspondientes, atendiendo a lo 
siguiente: 

a) Para cualquiera d~ las pensiones de que se trate, se realizarán y 
entregarán los o_tiéios necesarios, en las Dependencias en que el 
solicitante refiere i haber generado antigüedad; con el fin de 
realizar la investigación encaminada a recopilar los documentos ,. 
que respalden la a~tigüedad que indican los solicitantes; 

b) Para el caso de qu~ se trate de una pensión por viudez; orfandad; 
viudez y ;lrtandad;11 o ascendencia se verificará si la muerte del 
servido_~público fue derivada de riesgo de trabajo o no, lo anterior 
para d§ferminar el monto de la pensión correspondiente. 

; 

Artículo _36.- En el caso de la Dependencia referida en la hoja de 
servicios' no se localice respaldo documental alguno, el cuerpo 
técnico 'Jurídico deberá hacer del conocimiento del solicitante para 
que, si; el solicitante cuenta con documentos oficiales que respalden 

1 - ~ 

la antiqüedad, puedi, solicitar en el área correspondiente de la 
Dependencia en cuestión, que estos documentos que obran en su 
poder) sean agregados a su expediente de servicios, con la finalidad 
de respaldar el periodo de antigüedad que se trate. 
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Situación que el solicitante debe hacer saber al responsable al cuerpo 
técnico jurídico, para que este periodo pueda ser contemplado en el 
conteo de la antigüedad de años de servicio. 

En el caso de Municipios cuando no se localice respaldo documental 
alguno para la expedición de la hoja de servicios, deberá validarse el 
tiempo que prestó en el Municipio sus· servicios el trabajador, por el 
Cabildo del Ayuntamiento correspondiente. 

Artículo 37.- Una vez recibidos los documentos comprobatorios, estos 
deben agregarse de manera inmediata al expediente 
correspondiente. 

Artículo 38.- Una vez ya integrados los expedientes estos deberán 
turnarse al área de análisis y dictamen, lo anterior, con la finalidad de 
revisar minuciosamente los periodos referidos en la o las hojas de 
servicio presentadas por el solicitante. La misma suerte correrán los 
dictámenes médicos que fueran necesarios en el caso de pensiones 
por invalidez. 

Artículo 39.- El objeto del análisis debe comprender la verificación de 
la autenticidad de los documentos presentados y, que el respaldo 
documental obtenido corresponda a la hoja de servicio, lo anterior con 
base a las siguientes disposiciones: 

JI&¡' :.:· 
• •~,, : Oc Jl· 

OE, ESH, 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

<Qv,NTA St, · 
-~ ,usPONSABIUl .. 

Analizar por el experto del cuerpo técnico jurídico que se \ ' 
cumplan con los requisitos y los documentos requeridos para 
cada tipo de pensión, según se trate; 
Es necesario verificar que no haya disparidad en el nombre 
del solicitante y/o de los beneficiarios, con los nombres que 
aparecen en los documentos base de la personalidad de 
quienes intervienen en el Trámite; 
Debe verificarse también, si el tiempo de prestación de 
servicios, lo fue continuado o no; 
Los periodos señalados en la o las hojas de servicios deben 
estar debidamente respaldados por los documentos aportados 
por las entidades que en que se prestaron los servicios; 
Que no haya periodos contemplados de manera repetida, es 
decir que no se debe tomar en cuenta un mismo espacio de 
tiempo en más de una Dependencia o Ayuntamiento. 

Artículo 40.- Una vez Comprobado lo anterior, se procederá a hacer 
el conteo de momento a momento, es decir se contabilizará el tiempo 
exacto de los años, meses y días de servicio prestado, con la 
finalidad de determinar el supuesto en el que se encuentra el 
solicitante, según la Ley que le aplique; tomando en cuenta 
únicamente los años completos ya acumulados, es decir el tiempo 
que corresponde a los meses o días no se redondeara para efecto de 
ajustar al año próximo siguiente para aplicar el porcentaje 
correspondiente para la pensión. 

Artículo 41.- Una vez llevado a cabo lo anterior se estará en 
posibilidades de elaborar el Proyecto de Acuerdo de pensión o la 
negativa de la misma, lo cual deberá estar debidamente fundado y 
motivado, obligación que quedará cubierta al exponer todas las 
consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta 
para determinar el sentido del Acuerdo. 
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En caso de que el 1solicitante no reúna los requisitos de Ley, se 
procederá a elaborar la resolución en sentido negativo, la cual debe 
estar fundada y mot,tvada. 

Artículo 42.- Una. vez q.V,alado el Acuerdo por la Comisión 
Dictaminadora, se procederá a recabar las firmas de los miembros del 
cabildo del Municipio pa~ estar en condiciones de someterlo a 
votación. J 

),'"l.; 

~ .. · 
Artículo 43.- Una vez- recabadas las firmas se deberá turnar al área 
correspondiente a ~fl de que sea incluido en el orden del día de la 
sesión correspondiente del H. Cabildo. 

,¡; 

,.....~r,- . 
1 ;;_.J\ 

'f, / \ 
'C) 

~ ~o,.,,,¡;¡: ,,.--.a 
'.!O~E:t;;>!. 

1: 
:°CIAU~t..V.. 
4DMINISTílA.: .. 1 a 

Artículo 44.- Wrfa vez aprobado el Acuerdo Pensionatorio de Cabildo, 
el Municipio'Íiene la obligación de publicarlo en la Gaceta Municipal y 
en el Pe(ióciico Oficial "Tierra y Libertad". 

Una vez impreso el Decreto o el Acuerdo Pensionatorio, según se 
trate, debe agregarse al expediente personal en la Institución a cargo 
de la cual correrá la pensión, con la finalidad de que se de alta en la 
nómina de pensionados al o los beneficiarios, con lo que se da por 
concluido el trámite.de la pensión." 

o •e:: 
< 
N' 

8 
N 

Cabe precisar que el artículo 38 fracción LXVI de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de More/os, establece que 
"''" .. , ,/1!< ' 

los Ayuntamientos, contaran con ~G)'s recursos humanos, .. 
técnicos, procedimenlales y ada:flinistrativos necesarios, 

.-, ,~ 
para la tramitación, resólución v~emisión de los Acuerdos de 

pensión, como se advie~e a continuación: 

"Artículo 38.- Los AyLITTfamientos tienen a su cargo el gobierno de 
sus respectivos Municitfos, por lo cual están facultados para: 

LXVI. - Los AyuntJmierítos, al otorgar los citados beneficios de 
seguridad social a sus trabajadores. a los elementos de seguridad 
pública, así como a los beneficiarios de ambos, invariablemente 
deberán cumplir con 1~ procedimientos legales descritos en la 
normatividad de la materia, para que en un plazo no mayor de treinta 
días hábiles, contados a~ partir de la fecha en que se tenga por 
recibida y convalidada¡ la documentación requerida para su 
tramitación, resuelvan y emitan los correspondientes acuerdos de 
pensión. Para tal fin, los Ayuntamientos deberán contar con los 
recursos humanos, técnicos, procedimentales y administrativos 
necesarios 

;. 
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Así mismo, el Reglamento Interior de la Oficialía Mayor 

del Ayuntamiento de Jiutepec, More/os, establece en su 

artículo 12 las atribuciones del Oficial Mayor, el cual además 

de fungir como Secretario Técnico de la Comisión de 

Pensiones y Jubilaciones del Ayuntamiento de Jiutepec, tiene 

las siguientes atribuciones: 

"Artículo 12. El Oficial Mayor en materia de pensiones tendrá las 
siguientes atribuciones: 

l. Fungir como Secretario Técnico de la Comisión de Pensiones 
y Jubilaciones del Ayuntamiento de Jiutepec; 

11. Recibir las solicitudes por escrito de pensiones y jubilaciones 
de los trabajadores del Ayuntamiento y de los beneficiarios 
que legalmente se presenten con ese carácter e instruir al 
área de recursos humanos iniciar con el procedimiento 
administrativo conforme a la normatividad aplicable, Ley del '•Jet,.. or 
Servicio Civil del Estado de Morelos, Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de l A · 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad.~ lite ~,. 

Pública, Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, ~. · 
Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales 
para la expedición de pensiones de los servidores públicos de 
los municipios del estado de Morelos; 

ITl ; 
¡ n I'\ . 

:•/t 1 ¡ • )i.:1i'M>' 
,l. . 

or - 

111. Presentar a la Comisión de Pensiones y Jubilaciones los 
proyectos de dictamen, previo análisis de la documentación 
presentada, la veriñcación de la autenticidad de las mismas, la 
investigación . que corresponda para la confirmación de la 
antigüedad señalada, debidamente integrados en los 
expedientes respectivos de los casos que se presenten, y lo 
demás establecido en la normatividad aplicable en materia de 
pensiones citada en la fracción que antecede; 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión de Pensiones 
y Jubilaciones e informar de manera oportuna los resultados; 

v. 

En las relatadas consideraciones, el Oficial Mayor del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,· además de tener 

el carácter de Secretario Técnico de la Comisión de 

Pensiones y Jubilaciones del Ayuntamiento de Jiutepec, está 

obligado a efectuar las investigaciones necesarias para la 

debida integración del expediente, lo que implica un actuar 

oficioso de su parte; porque no solo le corresponde girar los 
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oficios necesarios a las fdependehcias en las que los 

solicitantes refieran haber prestado sus servicios en tiempo y 
•;J \ 

forma, que en el caso :que nos ocupa, es el propio 

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelcs, así como Gobierno del 

Estado de Morelos, para· recopilar los documentos que 
~--r 

respaldan su antigüedad; "sino que también tiene la 

responsabilidad de presenlar ante la Comisión de Pensiones 

y Jubilaciones el proyLio de dictamen correspondiente, y dar .,,.. ,. 
el seguimiento de" los acuerdos e informar oportunamente los 

resultados, ,✓cual en el caso que nos ocupa, ya se llevó a 
} 

.-,V\, 
J,.., 

'-.. 

G:'. 
,.,11,·•1~,..--._~_ ,.__ 
)RElt.,§ 

e,:: 
fALI~---\ 
•MINJSg,liA":1 v· 1 

1:: 
"'( 
"-J. 
"-J a 
"-J 

cabo. 

No obstante lo ánterior, el Oficial Mayor del 

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, se apartó del 

procedimiento que debió s'eguir y no sólo eso, sino que se 
_,,. 

abstuvo de realizar las facciones que oficiosamente le 
\ 

correspondían, en su carácter de Secretario Técnico de la 

Comisión de Pensiones y Jubilaciones del Ayuntamiento de 

' Jiutepec, Morelos, para concluir con el procedimiento hasta el i . 
dictado del Acuerdo correspdnd1ente. 

'(· '• 

Por lo tanto, es precedente la acción promovida por 
,> 

. en contra de la autoridad 

demandada OFICIAL,.r: MAYOR DEL AYUNTAMIENTO 

JIUTEPEC, MORELúS. 
... 
t 

Lo anterior és así, pues conforme al contenido de los 

artículos 14 y 16 constitucionales, se desprende 

implícitamente la garantíé~ de seguridad jurídica que 

comprende el principio constitucional, consistente en otorgar 
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certeza al gobernado respecto de una situación jurídica o de 

hecho concreto. 

Acorde a lo expuesto, la autoridad demandada 

OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO JIUTEPEC, 

MORELOS está obligada a respetar el procedimiento 

previamente establecido para el· trámite y desahogo de la 

solicitud de pensión, dentro de los plazos consignados en los 

artículos 33 y 34 del Acuerdo por medio del cual se emiten 

las Bases Generales para la Expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de More/os, 

agotando cada una de las tres etapas que lo conforman. 

Luego entonces, considerando que a la fecha no ha 

sido satisfecha la petición que desde el pasado diecinueve de 

febrero de dos mil diecinueve ejercitó la parte actora; y que 

no se ha dado a su solicitud de pensión por jubilación el 

trámite que legalmente corresponde de conformidad con el 

Capítulo 111, del Acuerdo por medio del cual se emiten las 

Bases Generales para la Expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de More/os, 

se estiman suficientes y fundadas las razones de 

impugnación que esencialmente hizo valer la parte actora 

para declarar la nulidad del acto impugnado, consistente en 

la omisión de dar trámite a la solicitud de pensión por 

jubilación presentada por el demandante. 

$,T. 
..,,n ..... N oc • ~;\J 

<.L I:' 0 

/.l. ')M1' ! 
-~CII 1\)•~• 

8. PRETENSIONES 

La parte actora en el presente juicio, pretende lo siguiente: 

8.1 Se ordene a las autoridades demandadas a 

formular el proyecto de acuerdo de pensión por jubilación. 
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8.2 Se ordene a las autorpades demandadas a 

publicar en la Gaceta Mupicipal f en el Periódico Oficial 

"Tierra y Libertad" el Acuerdo Pensionatorio. 

Respecto a las pretensiont /es precisadas, se determina 
que, al haberse declarado laliÍegalidad de la omisión de dar el 

/4 la solicitud de pensión por 

Jubilación, en la autoridad demandada 

'º r 

Oficial Mayor del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, 

deberá realizar las accione! que se precisarán en el capítulo 
J 

siguiente. 

'JY\ 
<::: 
'-' 

)MINIS~•~,-. 
Q1mo~ 

n"'U?ij,;. 
1Dlf1tffi~~- · 

"'" o 
"'" 

8.3 El demandante solicita que en el dictamen de 
1 

pensión se tome en consideración la equidad de genero y 

se le otorgue la pensión po{ jubilación de conformidad con el 
1 ) 

numeral 7 fracción II inciso g) del ABASESPENSONES. 

Dicha pretensión es improcedente corrró se explica a 
,J ... 

continuación: 

En el año dos mil trece, la Sujirerna Corte de Justicia 
J 

de la Nación publicó la primera .. edición del Protocolo para 
:. _, 

juzgar con perspectiva de genero, el cual atendió a las 

medidas de reparación 'ótdenadas por la Corte 

f ' lnteramericana de Derechos •. Humanos en los casos .. 
González y otras (Campl Algodonero), Fernández Ortega y 

otros, y Rosendo Cantú y otr~, todos contra el Estado 
,, 

Mexicano, ante la g·ravedad y: la sistematicidad de la 

violencia contra las m6jeres en nuestro país; por lo cual, tuvo 

el propósito de materializar 'un método analítico que 
! 
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incorporó la categoría del género al análisis de la cuestión 

litigiosa. 

Así, constituyó un primer ejercicio de reflexión sobre 

cómo juzgar aquellos casos en los que el género tiene un 

papel trascendente en la controversia, para originar un 

impacto diferenciado en las personas que participan en ella, 

particularmente mujeres y niñas. 

En este contexto, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 

tesis 128/2019, analizó si la diferencia en el parámetro de 

antigüedad y porcentaje en las pensiones otorgadas a 

hombres y mujeres, violenta la igualdad de las personas, 

concluyendo que no es así. 

'.11- 
: "1:!819UN . l. L 

¡,_,, l'. 

·· •. · · c.uunr.. '. 
~ J#tllO'N':,: " 

Consideró, que la intención fundamental de los 

preceptos fue otorgar un beneficio a la mujer, por el hecho de 

que desarrollaban en la sociedad una doble función: 

"Aparte de la función laboral, las mujeres realizan doble misión como 
madres que atienden el hogar, por eso· la disminución representa un 
acto de reconocimiento a las mujeres trabajadoras al servicio del 
Estado." 

Se estimó, que también tuvo como finalidad romper la 

desigualdad que imperaba entre hombres y mujeres, con el 

propósito de reconocer a éstas los derechos especiales que 

merecían por su participación en el área productiva del país. 

Por ende, la disminución en los años para la jubilación en 

favor de la mujer constituyó una reivindicación positiva, toda 

vez que antes de la existencia de ese derecho, las normas 

otorgaban trato igual al hombre y a la mujer. 

Por lo tanto, si conforme a lo determinado por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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la diferencia que se establece en el artículo 1619 de la 
. l 

LSEGSOCSPEM, en lá temporalidad y porcentaje de las 

pensiones, no contraviene el principio constitucional de 

igualdad entre el hombre y'r:la mujer, porque ante la igualdad 

formal que imperaba e:nfla norma que exigía treinta años de 
.\ e 

·' ' servicros a los trabajadores, sin distinción de sexo, y con 
' 

conocimiento de que; las condiciones laborales, sociales y 
;, . 

familiares que rodeaban a las mujeres hacían imposible 

Tf1/\ 
~ o 

ncu , ti: ;;;.,A-·•~J 
,o CE M.!§- 'ic•.OS 

s 
LA fSPE9t,UZ;l.CA 
OAPES ~INJ~TRAT• 

•:::: 
<Z 

lograr una igualdad nfaterial, el legislador previó una solución 

para beneficiar a las-mujeres, por formar parte de un grupo 
í 

menos favorecido. 

En efecto, si bien el texto del precepto, se advierte un 
' 

trato desigual a los $\.Jjetos que comprende, pues hace una 
í} 

diferenciación de trato dependiendo entre mujeres y 

~ hombres, respecto al ~tiempo requerido para tener derecho a 
o 
'"'l 

19 Artículo 16.- La pensión pof Jubilación de los Sl!JJetos de la Ley, se determinará de 
' ~ ' ' .. acuerdo con los porcentajes de la tabla sIguIente_} 

1.- Para los Varones: ,. . tt 

a).- Con 30 años de servicio 100%; 
b) - Con 29 años de servicio 95%; 
c).- Con 28 años de servicio 90o/a; 
d).- Con 27 años de servicio 85%; 
e).- Con 26 años de servicio 803/o; 
f).- Con 25 años de servicio 75%; 
g).- Con 24 años de servicio 70º% 
h).- Con 23 años de servicio 65~·; 
i).- Con 22 años de servicio 60°/o:. 
j).- Con 21 años de servicio ~%; y 
k).- Con 20 años de servicio:'50%. 
11.- Para las mujeres: 
a).- Con 28 años de servLc'i'o 100%; 
b).- Con 27 años de =z= 95º/o<; 
c).- Con 26 años de se!Wicio 90%; 
d).- Con 25 años de siÍrvicio 85%; 
e).- Con 24 años de s~rvicio 80%; 
f).- Con 23 años de :ervicio 75%; 
g) - Con 22 años de' servicio 70%; 
h).- Con 21 años de servicio 65%; 
i) - Con 20 años de servicio 60%; 
j).- Con 19 años .de servicio 55%; y 
k).- Con 18 años 'de servicio 50%. 

+": - -,-, 
.) .) 



la pensión por jubilación, en tanto que en el caso de las 

trabajadoras se requiere de veintiocho años o más de 

servicios, mientras que, en el caso de los trabajadores, 

treinta años o más de servicios; se considera que existe una 

razón que lo justifica. 

Consecuentemente, esa asimetría en los años de 

servicio exigidos para la obtención dei porcentaje máximo de 

una pensión entre mujeres y hombres -en favor de las 

primeras- no viola el primer párrafo del artículo 4° de la 

Constitución Federal que establece que: "La mujer y el 

hombre son iguales ante la ley", pues el privilegio que se 

otorga aspira a lograr una igualdad real y no meramente 

formal entre ellos. 
ijjl 
'~"-'-O< '~•( 
~ t:;it. 

Asimismo, tampoco se transgrede el pnncrpio que 

recoge la fracción V del artículo 123, apartado 8, ;. 

constitucional, en el sentido de que "A trabajo igual 

corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo", 

toda vez que en lo único que reside la desigualdad es en el 

tiempo laborable exigido y no en el monto del salario base 

con el cual se otorga la pensión, ya que el trabajador queda 

en condiciones de aspirar al porcentaje máximo de esa 

prestación de seguridad social; para ello debe acumular más 

años de servicios que la trabajadora. 

~~,r~.ffA Sf.,i.!.. 
.f5:>vlfi'"~¡1 ,, , \ · 

En consecuencia, corno se señaló anticipadamente, 

es improcedente la pretensión planteada por el actor, lo cual 

encuentra sustento en la jurisprudencia de la cual se 

acogieron los razonamientos precedentes: 
1 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN. LAS LEYES BUROCRÁTICAS QUE 
BENEFICIAN A LAS MUJERES AL ESTABLECER MENOS AÑOS 
DE SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA 
ACCEDER AL PORCENTAJE MÁXIMO DE AQUÉLLA, NO 
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VIOLAN EL PRINCIPfo DE IGÜALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE 
ORDENA QUE A TRÁBAJO IGUAL CORRESPONDERÁ SALARIO 
IGUAL, SIN TENER lN CUENTA EL SEXO, PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 4o., P

0

RIMER PÁRRAFO, Y 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN V, ~ DE tLA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
RESPECTIVAMENTE.2º 

'º r 
(J'¡ 

·rJ(\ 
\J ¿¿ 

)Ml'JJST&"-•",¡ 
ORELoO 

o •::: 
CIALIZAE¼ 
DMINIS~~: ~ l 

a 
"1 

Las leyes burocrática;s¡que prevén un trato diferenciado en favor de 
la muj_er trabajadora~ fn el sentido de que se le ~x_igen menos años_~e 
servrcros que a lo§Jl:iofnbres para obtener el máximo de una pension 
de retiro, y la yonsec;;uente diferencia porcentual que se mantiene 
entre ambos sexos efn un orden decreciente, resulta acorde con las 
diferencias-que corresponden a cada uno, pues en la mayoría de los 
casos 15 participación de la mujer durante su vida laboral activa 
implica la coexistencié\?ºn la maternidad y la subsecuente crianza de 
los hijos, lo cual trae corno consecuencia una mayor ocupación, así 
como desgaste físico\, mental para el desarrollo de las actividades 
laborales, además, el liecho de que los roles sociales entre mujeres y 
hombres hayan evolucionado a fin de superar las diferencias 
existentes, no es rai,ón para suponer que el trato diferenciado 
actualmente sea discriminatorio en perjuicio de los hombres, ya que 
los derechos de ambos sexos aún no logran equipararse en su 
totalidad en forma sustantiva, pues la igualdad de género en el 
trabajo no es real, y ~I mercado de trabajo está diseñado en una 
estructura económica y de relaciones laborales jurídicas en las que la 
vidafamiliar de las personas no está incluida.Consecuentemente, esa 
asimetría en los años .de servicio exigidos para la obtención del 
porcentaje máximo de una pensión entre mujeres y hombres - en 
favor de las primeras- no· viola el primer párrafo del artículo 4o. de la 
Constitución Federal qu~ establece que "La mujer y el hombre son 
iguales antela ley", pues ~I privilegio que se otorga aspira a lograruna 
igualdad real y no meramente formal entre ellos. Asimismo, las 

' legislaciones burocráticas referidas tampoco violan el principio que 
recoge la fracción V del artículo 123, ,a!'Partado B, constitucional, en el 
sentido de que "A trabajo i~ual corresponderá salario igual, sin tener 
en cuenta el sexo", toda vez /que en lo único que reside la 
desigualdad es en el tiempo labórable exigido y no en el monto del 
salario base con el cual seit ~tlrga la pensión, ya que el trabajador 
queda en condiciones de ~aspirar al porcentaje máximo de esa 
prestación de seguridad soéial, pero para ello debe acumular más 
años de servicios que la trabajadora. 

·' 8.4 El demandante solicita que le sea otorgado el 
• r. 

grado inmediato superior al grado que ostenta al momento 
r 

de su retiro, es decir, el de Policía primero, y que le sea 
~ 

pagada su pensión;con la remuneración y emolumentos que . 
percibe el elemento con el grado antes mencionado. 

20 Registro digital: 2020994. Instancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s): 
Constitucional. Tesis: 2a)J. 140/2019 (1 0a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 72, noviembre de ?019, Tomo 1, página 607. Tipo: Jurisprudencia. 
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Este órgano colegiado determina que la autoridad 

competente, deberá analizar si al momento en que se emita 

el acuerdo correspondiente, el actor cumple con el requisito 

de tener cinco años cumplidos en el grado que ostente, y de 

ser así procederá otorgar el grado inmediato superior, lo 

anterior es así en términos del artículo 295 del 

RCARRERAPOLIJIUMO, que establece: 

Artículo 295.- El personal que al momento d~ su Jubilación haya 
cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de 
retiro, le será otorgada la inmediata superior. Esta categoría 
jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le tendrá 
la consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex 
integrante, percibiendo la remuneración que le corresponda de 
acuerdo a su nuevo grado jerárquico. 

-[ . ,. 
t.· ' 
t¡ '~" . . 

~.~~:r,·~ . 
. ..,~ ! ,; ~ . . 

t~ ' En la norma transcrita, se establece que los elementos .. ",nBUN'-· ,E 1••sn< 
ofclE"··:soo 

al momento de su jubilación hayan cumplido cinco años en 
Q\J\Nlt -.ALA 1 

la jerarquía que ostentan, para efectos de retiro le será:'":-~ ,-¡sl)oi,¿s;.b,uoAo 

otorgada la inmediata superior, únicamente para dos 

efectos: 

a) Del retiro mismo; y, 

b) Para el cálculo del beneficio económico 

correspondiente. 

Es claro, que la intención del precepto, es la de 

otorgar al elemento policial, un beneficio adicional con el fin 

de apoyarle en su retiro, a. fin de que éste no sea precario; 

pero de manera clara y puntual se estatuye que es 

únicamente para este propósito y así lograr que obtenga una 

mayor ayuda que de calcularse con el salario del puesto que 

efectivamente venía desempeñando. 

Por tanto, mientras el dispositivo no contenga un 

mandato expreso para extender los alcances de la norma 
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para otros fines distiritos al beneficio económico, aquélla 
,. 

únicamente debe entenderse dirigida para realizar el cálculo 
' 

respectivo de la pensión correspondiente. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 2, del 

ABASESPENSONES, la pensión por jubilación es aquella 
'· 

que se otorga a los servidores públicos que hayan prestado 
!!!- 

" sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado 

y/o de los Myn'ícipios·, para los efectos de disfrutar esta 
' 1 

'º C<:, , t 
J]/\ 
u, 
e:, 

A.0MJNI~ lotA~~~-4, 

MORELJ:s 
~ 

P,ff"!All~DA 
; AD.MI t~~T R.A:f 14 J 

.¿ 
N' 
N o 
N 

prestación-r"la antiqüedad puede ser interrumpida o 

ininterrumpida. Sin que se requiera una edad determinada. 

Entonces, sí el servidor público se coloca en situación 

de jubilación, adquieré la totalidad de los derechos y 

obligaciones que fija la Ley, entre ellos, la pensión 

respectiva conforme al gr.a.do inmediato que le corresponde. 

Es así, porque el beneficio económico del artículo 295 
\ .» 

del RCARRERAPOLIJIUMO, únicflnente se buscó el 
t 

mejoramiento del nivel econdrnicoen el que se encontrarían 
~ ....,..,, 

los elementos de seguridad, ~tiblica en retiro, mas no 

pretendió conceder beneficii( adicionales propios a tal 

situación. Es decir, el objetivo :del citado ordenamiento es 

otorgar un beneficio económico a los miembros de la 
' 

corporación policiaca, no un ascenso. 
:f 

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al r 
momento de la jubilación, en modo alguno implica que incida 

en la jerarquía policial, pues para ello se requiere cumplir con 

i ... 
1"I .,# 

!'I'.,, 
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los requisitos legales contenidos en la Sección IV del 

RCARRERAPOLIJIUMO, denominado "De la promoción". 

Es por esta razón, que, si el actor cumple con el 

requisito de tener cinco años cumplidos en el cargo que 

ostente, de conformidad con el artículo 295 del 

RCARRERAPOLIJIUMO, el grado inmediato se deberá 

reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente. 

Se precisa que de la interpretación sistemática y 

armónica de los artículos 294 y 295 del 

RCARRERAPOLIJIUMO, y conforme al pnncipro pro 

personae, se colige que no debe exigirse al elemento 

policiaco que solicite el otorgamiento de la jerarquía 

inmediata superior para efectos de su retiro del servicio, pues 

si quien se considera con derecho a que le sea otorgada una 

jubilación o pensión cumplió con el requisito establecido en el 

primero de los preceptos mencionados, por lo que, de 

conformidad con el segundo de los señalados es obligación 

de la autoridad municipal analizar oficiosamente si 

cumplió cinco años en el grado que ostenta para obtener 

la categoría inmediata superior, al ser ésta quien cuenta 

con los elementosnecesarios para determinar la procedencia 

de este beneficio. 

~\1 
•.,r.etJl'l"'- \. ,,.;s-n< 

;G't\. t•-~ "ºº 

,&).01~131. ~r.t." 
'.#~~.¿\\ ¡í)! 

~~ ... 

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se 

refiere el artículo 295, del RGARRERAPOLIJIUMO, se 

actualiza por ministerio de Ley, a favor del elemento en 
'. 

estado de jubilación por el sólo hecho de contar con cinco 

años en un nivel jerárquico; consecuentemente, la autoridad 

competente para su otorgamiento resulta ser el 

Ayuntamiento correspondiente, quien deberá establecerlo 
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únicamente para los 'efectos económicos de la pensión en el 

acuerdo que emita. 
1::· 

En apoyo se I~ita el siguiente criterio federal, aplicado 
. ~ 

por analogía al caso que nos ocupa: 

POLICÍAS. AL SER EL=iMUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS 
QUIEN CUENTA~ corñ.os ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI ' , PROCEDE OTO!¡GARLES LA JERARQUIA INMEDIATA 
SUPERIOR PARA.iEFECTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIO POR 
JUBILACIÓN O.¡\!)iPENSIÓN, NO DEBE EXIGÍRSELES QUE LA 
SOLICITEN.210 _.. 

·e 
bo 

~ ,,., 

,! Jr\-.~ ·~ - -::= 
, . 

c2 .,_, 
.¡-,,•11-11m, >. ...... 
,MO,<tlO~ 

/t-- ¿ 
S?EClfll\Y:¡-li, 
~ AONlll~-¡~l ~ ' 

(',J 

De un~,it,í'terpretatión sistemática y armónica de los artículos 21 O y 
211 dél Reqlarnento del Servicio Profesional de Carrera Policial del 
Municipio de CÚernavaca, Morelos y conforme al principio pro 
personae, se colige que no debe exigirse al elemento policiaco 
que solicite el o,torgamiento de la jerarquía inmediata superior 
para efectos de s;u retiro del servicio, pues si quien se considera 
con derecho a que le sea otorgada una jubilación o pensión cumplió 
con el requisito ,. establecido en el primero de los preceptos 
mencionados, de solicitarla 
por escrito, de co1\formidad con el segundo de los señalados es 
obligación de la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió 
cinco años en el!grado que ostenta para obtener la categoría 
inmediata superior.I al ser ésta quien cuenta con los elementos 
necesarios para determinar la procedencia de este'beneticio. 

Consecuentemente, si del expediente del actor se 
~· 

desprende que tenía más de cincG',.,~ños en el grado que 
"' ·- (" 

ostenta, en el momento· de d~!e'rminar la procedencia de la 
~ 

pensión por jubilación, ~dee:~rá tomarse en cuenta dicho 
' . beneficio a favor del elerento de seguridad pública por la 

autoridad competente, 1
~ es decir, el Ayuntamiento 

u ~ 

correspondiente, qu}en p~ra tal objetivo tiene a la vista las 

constancias de antiqüedad que le permitirán pronunciarse .. .. 
sobre la procedencia o improcedencia del grado inmediato. 

t 
21 Registro digital 2022169. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima 
Época Materias(s): Administrativa Tesis XVlll.1o.PA4 A (10a.). Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación: Libro 79, Octubre de 2020, Tomo 111, página1853. 
Tipo Aislada. 
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Orientan, además, los siguientes criterios federales: 

"FUERZAS ARMADAS. LAS PRERROGATIVAS OTORGADAS A 
LOS MILITARES QUE PASEN A SITUACIÓN DE RETIRO SON 
ÚNICAMENTE PARA ESE FIN Y PARA EL CÁLCULO DEL 
BENEFICIO ECONÓMICOCORRESPONDIENTE.22 

Conforme al artículo 27 de la Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, los militares que por 
resolución definitiva pasen a situación de retiro, ascenderán al 
grado inmediato únicamente para .dos efectos: a) para el retiro 
mismo; y, b) para el cálculo del beneficio económico que señala 
la propia ley, considerando los años de servicios en relación 
con el tiempo en el grado en activo. Así, de la interpretación del 
artículo mencionado y de la exposición de motivos que le dio origen 
se advierte que la intención del legislador al otorgar ese ascensofue 
conceder un mejoramiento en su nivel económico para calcular y 
resarcir el retiro, pero no conferirles beneficios adicionales propios a 
esa situación, es decir, los alcances de la norma no pueden 
extenderse para otros fines distintos al económico y a los de 
seguridad social indicados, por lo que no serefiere a los que incidan r7l 
en la jerarquía militar que obtuvieron_ en servicio activo, co~o portar -1\1/J\ 
un arma de fuego, tener acceso a prestamos del Banco Nacional del:Wti-~ 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, cuyomonto depende de aquélla, u ~- 
obtener créditos hipotecarios, entre otros, pues para ello se requiere~~1 aE ;us .. :;. 

cumplir con los requisitos legales, lo que se corrobora con los eu ;;su," 

artículos 35, fracción 11 y 37 de la Ley de Ascensos y Recompensas TA '.ALA tsr-. 
del Ejército yFuerza Aérea Mexicanos, así como 30, fracción 11, inciso ~:SABlllOADES, 
a), de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas?" 1\Í: 
Armadas Mexicanas." 

/ rl 

PATENTE DE GRADO. LA OTORGADA A LOS MILITARES EN 
SITUACIÓN DE RETIRO ESÚNICAMENTE PARA ESE FIN Y PARA 
EL CÁLCULO DEL BENEFICIO ECONÓMICO 
CORRESPONDIENTE.23 

Conforme al artículo 27 de la Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, los militares que pasen a 
situación de retiro ascenderán al grado inmediato únicamente para 
ese fin y para el cálculo del beneficio económico correspondiente, 
considerando los años de servicios en relación con el tiempo en el 
grado en activo; incluso, la misma ley en su artículo 30 establece que, 
en determinadas circunstancias, tal personal podrá reintegrarse al 
servicio activo, y que cuando por. cualquier motivo lo haga, le 
corresponderá el grado que ostentó en dicha situación, sin poder 
conservar el que le fue conferido para efectos de retiro. Por su parte, 
el artículo 1 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos dispone que su aplicación corresponderá 
entre otros, a la Secretaría de la Defensa Nacional; de igual forma 
precisa en su artículo 2, fracción VIII, que el ascenso es el acto de 
mando mediante el cuales conferido al militar un grado superior en el 
orden jerárquico dentro de la escala que fija su ley orgánica, en 

22 Registro digital: 2015156. Instancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s): 
Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a. CXLll/2017 (10a.). Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo 1, página 
77 4. Tipo: Aislada. 

23 Registro digital: 161531. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena 
Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: l. 7oA 798 A Fuente: Semanario Judicial de 
la Federacióny su Gaceta. Tomo XXXIV, Julio de 2011, página 2152. Tipo: Aislada. 
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tanto, el artículo 1 O -de esta última señala que el Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos conforman una organización que realiza sus 
operaciones rnediarñe una estructura jerárquica que comprende los 
siguientes niveles de mando: mando supremo, alto mando, mandos 
superiores y mandosde unidades, En estas condiciones, se concluye 
que la prerrogativa que otorqa la señalada ley de seguridad 
social relativa al personal que pase a situación de retiro, 
consistente en la patente dé grado, es únicamente para ese fin y 
para el cálculo del beneficio económico correspondiente, porque 
aun cuando se equipara a un ascenso no cumple con los 
requisitos establecidos para ser considerada como tal, dado que 
no es un acto de mando en los términos descritos, sino que ~ 
conferida por ministerio de~ 

En las relatadas circunstancias, se concluye que el 

'O 
C<) 

~ 

J~ ,_ 
e: 

11\/ISTl!A'!'~-., 
ELos e,; 

"-' a 
1l1ZAOA,~ 
.-llNISTRA.:~-)1(.~ 

"'l' 
"'l a 
"'l 

., ., 

i 

acuerdo administrativo de pensión por jubilación deberá 

fijarse-con claridad el .grado que servirá de base para otorgar 

y calcular los derechos propios de la jubilación, a efecto de 

cumplircon el principio ,de legalidad reconocido en el artículo 

16, primer párrafo, de la Constitución Federal y evitar que -~ 
exista incertidumbre en el goce y ejercicio de los derechos a 

que se accede con la jubilación. 

8.5 El demandante solicita que sea integrada a su 
J, 

pensión la despensa f~~iliar a;~que hace referencia el artículo 

28 de la LSEGSOCSP~M. 
W- 

Al respecto, es pertinente señalar que con fundamento 
t 

en los artículos 4 fracción 11124 y 2825 de la LSEGSOCSPEM, 
' 

que indican que les .miernbros de las instituciones de 
' seguridad pública tendrán derecho a una despensa familiar 

t 
24 Artículo 4.- A los sujetos de· la presente Ley, en términos de la misma, se les 
otorgarán las siquientes prestaciónes: 

111.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese concepto; 

25 Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa 
familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario Mínimo 
General Vigente en la Entidad. 
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mensual, cuyo monto nunca será menor a siete salarios 

mínimos. 

Ahora bien, del expediente que se resuelve, las 

autoridades demandadas exhibieron entre otras pruebas, el 

escrito de fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno, 

del cual se advierte que al actor se le viene pagando la 

despensa familiar de manera mensual. 

Ahora bien, el artículo 24 segundo párrafo de la 

LSEGSOCSPEM, establece lo siguient~: 

Artículo 24. Los porcentajes y montos de las pensiones a que se 
refiere este Capítulo, se calcularán tomando como base la última 
remuneración percibida por el Sujeto de la Ley; para el caso de las 
pensiones por Jubilación y Cesantía en Edad Avanzada, cuando la 
última remuneración mensual sea superior al equivalente de 600 
Salarios Mínimos Vigentes en la Entidad, deberán acreditar, haber •;:1 

desempeñado cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan 
pensionarse, de no cumplirse este plazo, el monto de la pensión se ---.r--~, :;-. ,is, 
calculará tomando como tope los referidos 600 Salarios Mínimos ~ ~s,.,o· 
Vigentes en la Entidad, y de acuerdo a los porcentajes que establece 
la Ley. . Ql• -~,~ <:,:.:U 

~ -~c.f'.J"-~.,..;,", ,/ 
•+ 

Las pensiones se integr,arán por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y la compensación de fin de año o aguinaldo. 

De donde se desprende .que la pensión deberá estar 

integrada por el salario, las prestaciones, las asignaciones y 

la compensación de fin de año o aguinaldo. 

Por lo tanto, al ser la despensa familiar una 

prestación del actor, esta deberá ser tomada en 

consideración al momento de integrarse - el monto de su 

pensión por jubilación. 

9. EFECTOS DEL FALLO 

9.1 Por las razones expuestas, se declara que son fundadas 

las razones de impugnación hechas valer por el actor; por 
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ende, se declara procedente el presente juicio de nulidad 

para los efectos de que la autoridad demandada Oficial 

Mayor del Ayuntamiento deJiutepec, Morelos: 

'º r 
V, 
"-' ' o e;-:: 
-2 
i: ~, ¡\ 
,~ 

. ADM~STRA•"•~ 
: w.o~os 

a 
N 

;pf•~IAUZAOA 
:.S AOt,\iNISTRA".':')1- J 

9.1.1.-Real,Íce las acciones que sean necesarias 

para continuar; de manera inmediata y sin dilación 

alguna hasta lu conclusión, el procedimiento previsto 

por los artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 

del Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases 
. . 

Generales para la expedición de Pensiones de los 
... '¡ 

Servidores Pú6/icos de los Municipios del Estado de 

More/os, desahogándose las investigaciones y 

diligencias que resulten necesarias para que se 
-~· 

elabore el proyecto de Dictamen por parte de la 
r' 

Comisión de · Pensiones y Jubilaciones del 

Ayuntamiento de· Jiutepec, Morelos para someterlo a 

aprobación del ,l\yuntamiento en sesión de Cabildo; y 
l . .-:• 

dictar la resolucióh que confornrf~ derecho proceda. 
,., 

~,1ji,.t1 

-~t' 
9.1.2. Analicé si el actor cumple con el requisito 

,t: 

de tener cinco ~!ñas·· cumplidos en el cargo que 

ostente, de conf1fmidad con el artículo 295 del 
,~ f, 

RCARRERAPOLIJIUMO, y de ser así, se deberá 
~' 

reconocer el gr'ado inmediato superior en el proyecto y 

en el acuerdo pensi!natorio correspondiente. 

'<,. 

9.1.3./ De ser procedente el otorgamiento de la 

pensión por jubilación, esta deberá estar integrada en r 
términos de lo establecido en el artículo 24 segundo 

t 

párrafo de la LSl;GSOCSPEM, por lo tanto, al ser la 

,¡, 
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despensa familiar una prestación del actor, esta 

deberá ser tomada en consideración al momento de 

integrarse el monto de su pensión por jubilación. 

9.1.4. De ser favorable la pensión solicitada por 

la parte actora, los efectos de ese Acuerdo, serán 

pagar su pensión a partir del día en que se emita, y si 

continua en funciones, deberá ser separado del cargo 

a fin de que su estatus sea de jubilado. 

9.1.5. De igual forma, de ser procedente, deberá 

efectuarse la publicación en el Periódico Oficial "Tierra 

y Libertad" y en la Gaceta Municipal, conforme a lo 

previsto por el artículo 44 del Acuerdo por medio del 

cual se emiten las Bases Generales para la expedición 

de Pensiones de los Servidores Públicos de los 

Municipios del Estado de More/os. 

4& 
'.wtBUNAt 
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9.1.6. Hecho lo anterior, se lo anterior, notifique 

personalmente a    la 

resolución que conforme a derecho corresponda, sobre 

su solicitud de pensión por jubilación presentada el 

diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. 

9.2 Término para cumplimiento 

Se concede a la autoridad demandada Oficial Mayor 

del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, un término de 

TREINTA DÍAS para que den cumplimiento voluntario a lo 

ordenado en el presente fallo, una vez que cause ejecutoria; 

apercibida que, de no hacerlo así, se procederá a la 
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ejecución forzosa en términos de lo dispuesto por los 

artículos 9026 y 9127 de la L:·JUSTICIAADMVAEM. 

Al cumplimiento de este fallo están obligadas las 
,. 

autoridades, que aún y,cuando no hayan sido condenadas en .. 
el presente juicio, ·atendiendo a sus funciones deben 

intervenir en el cumplimiento de esta sentencia . 

En aval de lo afirmado, se invoca la siguiente tesis de 
,. 

jurisprudencia, de rubro y texto siguientes: 

'º r 
V) 
o., 

~ 
i:i: 

~.]/\ 
o., 
a 

,ACMlNI~•'•••••• 
'MOREl~ 

C"'-J pcr-w,~c-; ·. 
i-AuMINf5ll'RA:1.¡,_ J 

~~ 
·1, 

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. 
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS 
PARA EL EFICAZ YCUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE 
AMPAR0.28 

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como 
responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus 

26 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridéd demandada deberá darle 
cumplimiento en la forma y térmirZos previstos en la propia resolución, haciéndolo 
saber a la Sala correspondiente dentro de un térrnino'no mayor de diez días. Si dentro 
de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la séntencia, la Sala, le requerirá para 
que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de 
no hacerlo así, sin causa justificada, se le in:;¡pbndrá una de las medidas de apremio 
prevista en esta ley. ~ ,. 
27 Artículo 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio 

' la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal 
para ello, el Magistrado instructor_ declarará que el servidor público incurrió en 
desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para 
desempeñar cualquier otro empleo, 'carqo o comisión dentro del servicio público 
estatal o municipal. 
En todo caso, la Sala procederá en la fbrma siguiente 
l. Si la ejecución consiste en la reéÍlización de un acto material, la Sala podrá 
realizarlo, en rebeldía de la demandada; 
11 Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere 
superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la 
complementación de la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa 
justificada, se le impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley; 
111 Si a pesar de los requerimient6s al superior jerárquico, no se lograre el 
cumplimiento de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se 
procederá en los términos del párrafo primero de este artículo, y 
IV Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la 
fuerza pública. 
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado 
la sentencia y publicado la versión ,publica en la Página de Internet del Tribunal 
28 Época: Novena Época; Registro: 172605; Instancia: Primera Sala; Tipo de Tesis 
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo 
XXV, Mayo de 2007; Materiais) Común; Tesis: 1a./J 57/2007; Página 144. 
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funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites 
de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento 
íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia 
real y eficacia práctica. 

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 109 bis de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de More/os; los artículos 1, 18 

inciso B fracción 11 sub inciso h) y demás relativos y 

aplicables de la LORGT JAEMO, 86, 89, 90 y 91 y demás 

relativos y aplicables de la LJUSTl<;;IAADMVAEM; así como 

lo establecido en el artículo 196 de la LSSPEM, es de 

resolverse al tenor de los siguientes: 

1 O. PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y 

resolver el presente asunto, en términos de lo expuesto en el 

capítulo cuatro del presente fallo. 

SEGUNDO. Se declara procedente el presente juicio, 

y por ende la ilegalidad, del acto impugnado, respecto a la 

demandada Oficial Mayor del Ayuntamiento de Jiutepec, 

Morelos. 

TERCERO. La autoridad demandada, Oficial Mayor 

del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, deberá dar debido 

cumplimiento a la presente sentencia de acuerdo a lo 

establecido en el capítulo 9. de la presente sentencia. 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente 

asunto como total y definitivamente concluido. 

11.- NOTIFICACIONES 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, como legalmente 
fÍ 

corresponda. ·· 
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• Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron-los 

integrantes del Pleno del {t'ribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos.j'Maqistrado Presidente Maestro en .. 
Derecho JOAQUÍN R¡)QUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular 

'· 

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades 

Administrativas, ponente en el presente asunto; Magistrado 

Maestro en Derecho MARTÍN JASSO DÍAZ, Titular de la 

Primera Sala de Instrucción; Magistrado Licenciado ,, 
GUILLERMO ARROYO !CRUZ, Titular de la Segunda Sala 

~ 
de Instrucción; Maqistrado Doctor en Derecho JORGE 

ALBERTO ESTRADA Cl;)EVAS, Titular de la Tercera Sala 
,~ , 

de Instrucción; y Magistra~o Licenciado MANUEL GARCIA 

QUINTANAR, Titular de t,¡_a Cuarta Sala Especializada en 
f" 

Responsabilidades Adrníriistrativas, en términos de la 
í' 

Disposición Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por 

el que se reforman y adiciJnan .. cfi;~rsas disposiciones de la - . . 

Ley Orgánica del Ttibuner-tie Justicia Administrativa del 

Estado de More/os y de la• L-py de Justicia Administrativa del 

Estado de More/os, pubJicad\ en el Periódico Oficial "Tierra y . 
Libertad" número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de 

t".· ' '• dos mil dieciocho; ante 1,-ticenciada ANABEL SALGADO .. , 
CAPISTRÁN, Sec;retaria qeneral de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO. 
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MAGISTRADO P NTE 

<=--__..-.WMltfl!An:E:S·S íRO EN DE 
JOAQUÍN ROQUE GONZI.LEZ CEREZO 

TITULAR DE LA QUINTA SALl ESPECIALIZADA 

EN RESPONSABILIDADES A 

MAGISTRADO 

LICENCIADO ARROYO CRUZ 

-- ' UCCIÓN 

lir,,t J 
~ . 

--J·"'·l OE JU5' 
: \ .... ;:- " ..... ~.e 

vu.. \ ~1-1,, 

• { ~~;H"\tJ .. ,1::.J\H.\ 
!-~' 

DOCTOR EN DERECHO trORGE ALBERTO ESTRADA 
CUE~AS 

1 

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN 
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MAGISTRADO 

LICENCIADO M~'t.JUEL GARCÍA QUINTANAR 

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA 

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
f,~. 
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GENERAL 

CAPISTRÁN 
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ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado. de relos, CERTIFICA: que estas firmas 
corresponden a la resolución emitida p:p este 'Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, et). el expediente mero T JA/SªSERA/10'2/2021, promovido por 

ntr,a (clel OFICIAL · MAYOR DE JIUTEPEC, 
es aprpbada en Plenó de fecha ocho de junio de 

:IAUZf<Dii 
DMINl5TRli .. ~, 

YBG. 
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